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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN'
Año. . . 
Semestre . 
Trimestre.

.. 75.pesetas.

. 50 -
. 30 -,

Número suelto, cincuenta Céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una^peseta 

la línea. •

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territo.'ios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se'dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine là 
inserción de la léy en el Boletín Oficial,del Estado. - (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimíentó. / Inmediatamente que los

• señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se dej e un ejemplar ' 
en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
■En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de o^cina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 250
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ÍDMÍNISTR.MPÜIISINHÁL
) GOBIERNJ? CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM./400' .

, Precios de la carne

Consecuente con ^o- determinado en 
la circular número 355 de esta junta 
(«Boletín Oficial» de la provincia núme- 
rp 128, del 9 de junio de 1945), se hace 
saber que los precios máximos de venta 
al público én esta provincia de las dife
rentes especies de carne, durante la 

'Semana comprendida entre el 4 y el 10 
del actual, serán los siguientes:

» Pesetas
. ' . kilo

Vacuno mayor.....................16,45 
Idem menor. . .......... . . . 21,05
Est,os precios son los máximos a qúe 

podrán venderse al consumidor (os riño
nes y la mejor* calidad de carne, sin 
hueso.

Pesetas 
kilo

Lanar mayor. ..,.,... 11,20
Idem menor., ... ... 15,40

. Los precios anteriores son los.máxl- 
ihoS a que se autoriza la venta de la 
mejor carne del ganado lañár.

' precios de las carnes de segunda 
clase de cualquier especie de gaíftdo, 
serán fijados libremente por los tabla
jeros, advirtiendo i^ue siempre han de 
ser inferiores a Jos determftiadós en la 
presente circular.

Los arbitrios municipales serán ^a 
cargo del público consumidor,'

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 3 de Noviembre de 1945.— 
El Gobernador civil presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez. /

.3.053

’ OOPIERí^ 'CI YI-L/ .

Servicio provincial de Ganadería

. CIRCULAR'

Habjéndúse presentado la epizootia 
denominada, viruela ovina en el ganado 
existente en el 4érrnino nJunicffial de 
Villanueva de Duero, en cumplimien
to de 10 prevenido en el articulo 12 del 
vigente \eglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los anirnalqs atacados se encuentran 
en los pagos de «Boca el Valle», «Valle», 
«Guerras» y «Recio», señalándose como 
zona sospechosa todo el término rñuni- 
cípal; como zona infecta, referidos pa
gos y zona de inmunización la que de- 
terrriine el Sjervicio municipal Veteri
nario,

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas soñ: denuncia'de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga- 

* nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el ca
pítulo XXXV del vigente Reglamento de' 
Epizootias. ,

Por Dios, España'y su Revolución Ná- 
cional-Sindicalista.
- Valladolid, 31 ^ Octubre de 1945,—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

3.055

GOBIj:RNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo i;egla- 
mentarjo que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootia^ pre
vio informe favorable dél señor Inspec
tor municipal Veterinario de Corcos del 
Valle y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de viruela 
9vina en dicho término municipal de 
Corcos' del Valle, y cuya epizootia fué 
^declarada existente en circular de.este

■ Gobierno civil de fecha 28 de Agosto úl- 
j timo («Boletín Oficial» de la proViqcia * ; ' 
i del día 3 de Septiembre pasado).

Por Dios, Esj^aña'^^su Revoluçiôn 
Nácional-Sindicalista.^ ’

Valladolid, 31 de Octubre de 1945.-El 
Gobernador civil, Torñás Romojaro.

GOBIERNO CIVIL

1 Orden Público

El día 2 del corriente mes han sido 
juramentados por este Gobierno Civil

1 don Teodoro González Cojo y don Ra
fael Martín'Martín, para prestar servicios 
como guardas jurados por lázAsociación 
de Cazadores y Agricultores de (¿astilla 
la Vieja, establecida íegalmente én esta 
provincia. • /

. Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 3 de Noviembre.,^ 1945,— 
El Gobernador civil, Tomás I^imojaro 
Sánchez, . j .

3.056/ .

Mancomunidad Sanitaria 
provincial de Valladolid

Aprobado por el pleno de la Junta 
de Mancomunidad Sanitaria provincial, 
en sesión celeb'rada el día 30 del pasado ' 
meé de Octubre, los presupuestos ordi
narios para el ejercicio de 1946 de ^a^ 
Mancomunidad Sanitaria e Instituto 
provincial dé Sanidad , estarán de mani
fiesto al público por 'término de ocho 
días, en la Mancomúnidad Sanitaria 
(Delegación de Hacienda) y Secretaría 
General del Instituto, a contár del 
siguiente día de la publicación del pre- r 
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. *

JDúrahte este tiempo podrán presen
tarse las reclamaciones correspondientes 
a los referidos pre*supuestos, que serán ' 
tramitadas en la forma reglamentaria.

Valladolid, 2 de Noviembre dç 1945.— 
El dé lega do de Hacienda-presidente.

3.051
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2 8 de Noviembré de 1945

Delegación de Hacienda 
de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de, la- Ordenación de Pagos én 
la Dirección general de la Deuda . y Cla- 
áes pasivas, las órdenes de págo expedi' 
das a favor de los señores que à conti
nuación se relacionan:

Marciano Baza Cantero. Jacinto Ga
rrido Tejedo, José Rejidór Ramos, Jesús 
Muro Villa, Pablo Rubio’Solillo, Elisa 
Raposo Rodríguez, Juan Muriel San Be
nito,. Priscila Román Urfueta, Micaela 
Martínez Gutiérrez,, María Dolores Fer
nández CuevaSpAmalia Vidal Astudillo, 
Bernardo García Herrero, José María 
Uribe Aguirre, Eusebia Redonda Arranz, 
Jo.sé Vidal Rodríguez, Victoriano Antón 
Romero, Feliciana Alonso Arriabas, Ce; 
ferino Caso Casado y José María Gon
zález Echevarría.

Valladolid,' 31 de Octubre de 1945.— 
El Delegado de Hacienda,. J. Arán. ,.

G . ^-028

Delegación de Hacienda
* de la provincia de Valladolid

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

' SECRETARÍA

En el expediente que a virtud de acta 
de aprehensión levantada en Medina del 
Campo, por la policía gubernativa, por 
falta de contrabando al Monopolio de 
Tabacos contra una persona desconoció 
da que facturó un baúl con billete del 
ferrocarril de Salamanca a Logroño, en 
el,que se conducía 1.310 cigarros puros, 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da deresta provincia, presidente de las 
Juntas Administrativas, ha acordado se- 
•ñalar di día 8 de los corrientes,*a,las once 
lïoras, para su vista en junta Adminis
trativa.

Lo que se’ participa para conocimien
to dC los interesados desconocidos, y 
asistencia a dicho acto, que tendrá lu
gar en el despacho oficial de dicha auto
ridad, advirtiendo que dicho expediente 
está de manifiesto a los efectos de vista 
e instrucción del misrho. También se 
advierte del derecho de' designar vocal, 
que en su representación forme parte de 
la Junta en sustitución del que designa 
la Cámara de Comercio de esta capital, 
debiendo recaer- el nombramiento en, 
persona que reuna las condiciones-pre
venidas en el artículo V9 de la. ley de 
Contrabando y Defraudación, justifican
do esto con eírecibo de la contribución 
industrial, y- participando. el nombra
miento un día antes de la reunión de 
dicho Tribunal. Ante la Junta podrá pre-: 
sentarse cuantas pruebas estime conve
niente a su defensa, por ser el momento 
legal para ello. También se advierte pue
de nombrar pérsona que en su repre
sentación comparezca ante la Junta, de
biendo, en este- caso, justificar la repre
sentación con poder bastante, otorgado 
ánte el notario, o bien con poder, priva
do debidamente legitimado, y por últi
mo se hace saber, ^úe la Junta Adminis
trativa, una vez' conste hecha está no

tificación, deliberará, y fallará én el ex
pediente, aun sin su comparecencia.

Valladolid, 2 de Noyiembré M 1945. 
El secretario, Celedonio Arrieta.— Visto 
buenç: El delegado de Hacienda, José 
Arán.

;3.037

Obras Públicas. —Provincia 
de Valladolid »

Negociado de Electricidad

ANUNCIO ’ ■

Don Pablo García García, vecino ^e 
Medina del Campo, ha presentado en 
esta Jefatura una instancia,, acompaña
da del correspondiente prjOyecto, en so
licitud de autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión desde la línea que 
tiene establecida «Hidroeléctrica de Pes- 
queruela, S. A.», en aquella zona.hasta 
la Granja Avícola que en término de Me- ' 
dina del Campo ppseg el peticionario, 
para servicios de riego y alumbrado. ,

El trazado de la línea referida 
es el siguiente ( .

1La línea que se proyecta se derivará ' 
de^l poste anteúltimo de Ja que sirve a la , 
caseta de transformación de «Hidroeléc
trica de Pesqueruela, S. A.», a 13.200 vol
tios en esa zona. De dicho poste partirá 
la línea con Una alineación de 1.100 me
tros, llegando a las proximidades de la 
granja.donde con un ángulo de 103 cru
za la carretera de Madrid a Coruña y 
con fina alineación de 200 metros finali
zaen la caseta. . •

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Medina del Campo y cruza jarretera 
de Madrid a Coruña, cañada de Peña
randa, camino de Valdevaino.

Se solícita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
dé paso de corriente eléctrica sobre los 
térrenos de dominio público y de particu
lares, cúyá relación de los mismos, se 
insertaa continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 dei reglamento de 
Instalacipnes Eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial» para que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por las, ins
talaciones.en proyecto puedan exami
nar'éste en esta Jefatura de Obras Públi
cas (Salvador, 6), y'presentar sus recla
maciones ant^ las 41c3ldÍ3s de Medina 
del Campo, ó én esta Jefatura, dentro del 
plazó de treinta días a contar, de la fecha 
de la publicación deteste anuncio duran
te las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 25 de Octubre de l945.. —El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso. , .
Número de orden, propietarios, clase

i , de terreno y domicilio

1 . Hijos de don jerónimo Moliná, cru
ce de línea.baja,tensión a 220 vol
tios, hüerta, Medina del Campo. 

2 . Don Emiliano Pérez, huerta. Medí- 
' ña del Campo. ,

3 y 4. Don Fabio Hernández,'huerta, 
- "'Mefiina del Campo. '

5 y 6. Doña Antonina Giraldo, tierra 
de labor, Medina del Campo. '»

7. Dón Pedro Zaera León, tierra dé la- 
,■ b'or; Medina del Campo. ,
8. Doña Isabel Fernández,/tierra de 

y labór. Medina del Campo.,
9. Dori Julián González Matienzo, tie

rra de labor. Mediña del Cariipo.
10. Don Pedro Zaera León, tierra fie 

labor, Medina del Campo,
11. Terreno perdido.
12, Cruce cañada San Vicente (Peña- 

’ randa.'... .
13. . Carretera Madrid a Coruña. kiló

metro 157-900.
14. Dón Fidel Lairibás, tierra de labor. 

Medina dél Campo.
. * 2,960-1.472

ÁDHIlflSmC# MIÍBIPAI
Cabezón de Pisuerga

Lo.S días 9 ÿ 10 del corriente tendrá 
lugar la cobranza del cuarto trimestre 
del reparto de utilidades; del corriente 
ejercicio en la Casa Consistorial del 
mismo, por el recaudador municipal 
don Andrés Velicia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. G

Cabezón de Pisuerga, 2 de Noviembre 
de 1945. —El alcalde,. Salustiano García.

3.070-1.473

Cabreros del Monte
Formado.el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario, para el año de 1946, 
se halla expuesto al público por ocho 
días, durante lós cuales y ocho días más 

'podrán preséntarse las reclamaciones 
que estimen pertinentes. .

Cabreros del Monte, 31 de Octubre de 
1945.— El alcalde, José M, Hernández.

3.045-1.474
•-^--------—jP—— .•.-'•

Castroniembibre '
Formado el repartimiento général dé 

utilidades de'este término, para el ejer
cicio actual, se expone al* público én la 

. Secretaría del Ayuntamie^nto, durante el 
plazo de quince días, para que en el mis
mo y tres más pueda ser examinado y 

i presentar las reclamaciones por escrito y 
fundadas en hechos concretos, precisos 

' y determinados. \
Castromembibre, 30 d,e Octubre de 

1945,—El alcalde, Eloy Alvarez.
; 3.007-1.475

Cistérniga
La cobranza del repartimiento g'erierql, 

de utilidades de esta villa, correspon- 
dien^ al año de 1945, se llevará a efecto 
los días 12 y 13 del actual més d.é No
viembre, pc^, el Señor Récaudador^dé 
este Ayuntamiento don Bernardo Cueto, 
Alvarez. G

Los que io deseen pueden verificar el 
pago sin recargo alguno, antes del día 
10 de Diciembre en el domicilio del re
caudador antés citado, Valladolid, plaza 
de Portugalete, número 2. .

Cistérniga, 2 de Noviembre dé 1945,,— 
El alcaldejPablo Díaz,

3,135-1,476

»
1
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8 de Noviembre de 1945 3

La Mudarra San Llorente s
Secretaría dt esle Ayuntámiento El alcalde de esta villa. ' 

se hallan exppestqs al público para j
oír jeclamaciones, los documentos si- 1 . Hace saber: Que en cumplíniiento y a 
guientes: 1 los efectos de lo que preceptúa el artícu-

Proyecto 4« presupuesto municipal .Ío 5.® del Reglamento de Hapienda mu- 
ordinario para el ejercicio de 1946,*por P^^JP®^’. ®® ^^^’^ expuesto arpúblico eñ 
término de ocho días, admitiéndose 1 ® Secretaría de este Ayuntatniento el 
reclamaciones durante este plazo y el proyectó de Presupuesto ordinario para 

' . de otros ocho días más. " H ejercicio de 1946. .
J Pabrón de todos los vehículos auto- „ San Llorente, 31 de Octubre de 1945.

móviles, para el ano de 1946, por término alcalde, Félix López..
de quínce días. . / 3.031-1.481

La Mudarra; 31 de Octubre de 1945.- . ..
EI alcalde, Federico Cebrián. '

3.043—1.477 \ ^iote Iglesias de Trabancos
■ ------ r——-— Formados los repartimientos de las ,
t * il c®“-tribùciones territorial, industrial y

Matapozüelos . automóviles, se hallan los mismos ex-
P \ puestos al público en la Secretari^ de

Se hallan ‘ terminados los dócumen- -®^ Ayuntamiento, durante los plazoá 
i V ^os cóbratoriós para.el ejercicio de 1946, reglamentarios, para ser examinados por 
^ los cuales se describen en'la forma si- ^®® contribuyentes interesados y cuan- 
i guiente: ; ' ■ tos quieran hacerlo, cuyos documentos •
1 . Padrones y listas cobratóílas de auto-. To'X"‘se”háce'’oübH?o ni™ t ”’‘¡ 
f móvi^s, por espacio de quince dias, conocimiento j efectos có’lsiáufenS* 

Padron y listas cobratorias de edifi-J Siete Iglesias de Tr«b««nS? K y solares, por término de ocho díás., \ Octubre de 1945 —El alcalde óreónrin
1 Matrícula industrial, por espacio de vSe * hl.alcalde,^ Gregorio
i diez días.

Listáis deTústica, por espacio de quin
ce díás. ' 1 |

3.009-^1.482

Los aspirantes presentarán sus solíci- 
, tudes en el plazo,de treintá días natu- '■ 
rales,, cóntados de^de él siguiente de 
publicado en el «Boletín^Oficial» de la ’• 
provincia, debiendo acompañár los do
cumentos de méritos, y todos ellos rein
tegrados conforme detertnina la vigente 
Ley del Timbre. , - ;

Velliza, 2 de Noviembre de 1'945 —Él 
alcalde, (ilegible).

. .«. 3.087-1.485 .

Villaverde dé Medina
Eh la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, para su 
examen y Eeçlâmacionés, los. documen
tos siguientes:

Proyecto del presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejercicio, por 
ocho días. .

Padrón de edifiçips • y solares 
ocho días. ' por

L Estos documentos corresponden .a 1 TTmofia
| este Ayuntamiento y su agregado de Vi- ' , uruend
Í ■ pS^' conocimiento del d

1 cunu^T hïïS?.KgV“ “ "“'Î”^ œSor"aSár ‘'"

Ï Matapozuelôs, 30 de;Octubre de 19451
A El alcalde, Faustino Maestro. . ' Parte real '
t ' 3.(120—1.478 j D.® Ursula Leal Guerra.

i Mojados

' , Padrones y l/stás cobrátorías de auto,- 
c’^ses A. y D., pór quince días. 

Matrícula'indusiriai, por diez días. 
Relación de vocales natos de las comi

siones de evaluación par^ la fórmación 
del repartimiento de utilidades del año 
actual, por siete días. : j

Villaverde de Merlina, 30 de ©ctubJe ' 
de .1945. El alcalde, Daniel Descalzo,

A . 3.086-1.486 •

DE

4
D; Angel Sánchez Villafáfila.
D.« Socorro Tabarés Hos. 
Dx Benito Leal Vallecillo Hos.

a

5 .

O

O,

a

a

6

^Que nago publico a efectos de 
reclamaciones por el plazo de siete días 

, Urueña, 31 de Octubre de 1945.-El 
alcalde, Be^j^to Atienzo,

3.016-^1.483

del día de T Parte nersonnZ '' 
. i^ hoy, fué aprobado el presupueste^ extra- I ■ f

1 ordinario por ^ste Ayuntamiento, para I D.^^lorencio Reguera Ortega. 
^' la construcción dé dos escuelas, una de D. Carlos Gallego Pinilla

V ®^’^^ ^® ”^®^^- D. Malcelino Abril Éscudero 
í, Dicho presupuesto, -juntamente con Lo que hago público a efectos 
j Ias memorias, como igualmente con los ■  pumico a electos 
f planos y proyectos del señor arquitecto 
^A encargado, quedan expuestos al público 

®P Secretaría de este Ayuntamiento por 
^- término de quipee días, para que pueda j 

ser examinado por los que lo deseen y 1 
j— oír reçlamaciones para ante el ilustrí- \ Vianá de Ceéa
A simo señor Delegado de Hacienda. ue vega

^> d®^Octubre-de 1945;-E1 A partir de hóy, quedan expuestos al 
> alcaide, Claudio Monjas. público en la Secretariate este Ayunta-'
1' Í . ' 3.012-1.479 4 miénto, el padrón de urbaña por ocho
p j días, matrícula industrial por diez días 
t ■ ~ ‘ y padrón de automó-viles por quince
? ' San CebWán de Mazote , r'&que se hace público por el presente* 

ü lanuncio. 
municTna^ordlS^A™ 1 «^““.P?***® à V»»» d^ Cega, 5 de Novlmbre de 1945, 

i ' ¿ ofdin^rio para el ejercicio de El alcalde. J. Zárate
f. *“46, 8e halla-de manifiesto al público" | '

en la Secretaria do este Ayuhtamiento . 
por ocho días, durante los cuales y ocho \ -___ _____
días más podrán presentarsé contra el \ 
mismo las reclamaciones que estimen 1 Velliza
pertinentes. - 1

San Cebrián dé Mazote, 26 de Octubre A ^^‘^■^^^F ’^ Na?a de alguacil de este 
f-, 1945. El alcaldp, Lucas Cortés 1 Ayuntamiento, se anuncia para su pro-
1 ■ 4 0 en propiedad coji el^sueldo anual

\ 3.019 1.480 1 de 900 pesetas y derechos de voz pública.

L^^^^^^êââo Orbaneja, abogado y 
oficial de là Sala de esta Éxcelentísi- 
ma Audiencia Territorial, 
Certifico: Que el tenor literal del en- ' 

cabezamíento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos de <iue se hará mérito, es como . 
sigoe: . , ,
„-®“^abezamííí.n-to.-En la. ciudad de ' 
Valladolid, a veintiocho de Septiernbre 
de mil novecientos cuarenta y cinéo, en 

^® menor cuantía, proceden- 
^s del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito núrhero uno de esta capital Se
guidos por. doña Isabel de Diego Agua
do, mayor de, edad, viuda y. vecina'de • 
esta capital, representada por el Procu
rador don .Daniel Dómingn Calvo, y de- 
kndida por el Letrado don Reinaldo 
temprano, con doña Ramona de Diego 
Aguado, viuda, mayor de edad, y don 
Francisco Alonso Tranquee, 'corno mari- 
j j J®éal representante de su esposa 
j Felipa de Diego Aguado, mayores 
de edad, industriales y efe la misma ve
cindad, quemo han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que se lían en- , 

'^^ ^í’íé.encias con los Estrados 
del Inbunal sobre reclamación de doe.e 
mil quinientas pesetas, penden ante esta 
.oiípcnoridád cu virtud dd ,recurso de 
apelación interpuesto por la dernandan- ' 
te eontra la sentencia que en diecisiete 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, dictó el Juzgado dé Primera Ins- . 
tancia del Distrito número uno de esta 
capital. ;

Parte dispositiva, i- Fallamos: Que 
confirmando la sentencia recurrida que 
con fecha diez y siete de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, dictó el ' 
Juez de Primera Instancia, del Distrito

3.082-4.484
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8 dV Noviembre de 19453
número uno de esta ciudad, debemos de 1 de Noviembré inclusive, hagan ante e^ta 
absolver y absolvemos al demandado. Junta municipal del Censo cuantas re- 
Ion Francisco Alonso Tranque, de la clamaciones se - presenten sobre inclu- 
reclamación originaria, del presente re- sión, exclusiones 0 rectificaciones de 
cürso como márido de doña Felipa de l errores. , 1 z 1 'Diego’ Aguado, por carter de dicha re- 1 Las reclamaciones se admitirán en a - 
.presentación, reservando a la actora las J Junta municipal del Censo, sita en a 

■ acciones que estime pertinentesVontra planta baja^ la casa numero 71 de la 
lós herederos de aquélla, y condenamos calle de las <nguSrias. de esta eluda - 
a la demandada doña Ramona de Diego y lás listas comprensivas'del padró 
Aguado, a que pague a la demandante, mumcipal, en la Casa Consistorial de

Isabel de Dieúo Aguado, la canti- 1 esta ciudad. , ,dad de mil quinientas pesetas, absol- 1 .Dádo en Valladolid, a dos de Noyiem- 
viéndola en cuanto al restp de la canti- bre de nyl novecientos cuarenta y cinco,
dad reclamada; sin hacer mención es pe- Manuel de la 
cial dé costas en ambas instancias. Y ' Jiyita municipal del Censo, . Carlos
colnuníquese a la Oficina Liquidadora F. Reguero. .
del Impuesto de Derechos Reales, la 
existencia de los documentos de teco- | ———---------  
nocimiento de deuda y'transmisión de 
créditos aportados con la demanda, a 

■“los oportunos efectos legales. \. .
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DE INMUEBLES

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 1 A x^p^ia Eiecutiva de la Reeau- 
encabezamiento y parte dispositiva de » . 
la misma se insertará en el «Boletín O'fi- dación de Coi;itribuciones de la 
cial» .de esta provincia, por la incompa- zona de la capital 
recencía ante esta Superioridad de. los i  
demandados y apelados, doña Ramona \ 
de Diego Aguado y don Francisco Alon- ANUNCIO para la subasta 
so Tranque, como marido y legal rdpre- • 
sentante de su ^posa doña Felipa de 1 pon León Alonso Martín, 

‘ Diego Agnado: lo pronüncíam®s, man- tivo.en la Recaudación 
'damos y firmamos. Vicente Marín,-Juan ciones e impuestos del 
Palacios, Antonio Córdoba, rubricados. 1 zona de la capital.

Esta sentencia fué publicada en 'el día ■ . 

agánteejecu- 
dé Contri 1)11- 
Estado en la

de la fecha y notificada en el siguiente Hago saber: Que en el éXpediente que 
a las partes personadas y en los Estra- instruyo por débitos de la contribución 
dos del Tribunal. Beneficios Extraordinarios y presupues-

V para que tenga efecto lo acordado y to de 1944,' se ha dictado con fecha 26 
la presente certificación , sea insertada de Octubre de 1945, la providencia si
en el «Boletín Oficial» de la movincia guiente: , ' 
de Valladolid, la expido y firmo en Va- Providencia de subasta. — «No ha- 
lladolid, a díe? y seis de Octubre de^il biéndo satisfecho el deudor que a conti- 
novecientos'cuarenta y cinco.—Luis Del- j punción se expresa sus descubiertos eón 
gado.' ’'^ \ ' ia Hacienda, ni podido reálizarse los 

v^ ’ ; , • ' ' 2.847—1.487 mismos por el epibargo y venta, de loá' 
. bienes, muebles y semovientes, sé acuer

da la enajenación en pública subasta de 
los imnuebles- pertenecientes al mismo, 
cuyó acto*se verificará bajo la presiden- 

j ciá del señor juez municipal, en la Safa

de Claudiano Casado, Elías Iscar y can 
terrenos de donde se segrega,, y espalda, 
fincas de Ponciano Fernández, Elias 
Iscar y fachada a* la calle he Claudio 
Ruiz:. Capitalización de la misma, pese- 
tas 39.656,25: cargas que la^gravan, 
20.000 pesetas, y valor, para la subasta, 
19.656,05 pesetas.

Sobre este terreno existe edificada una 
casa inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valladoíid, tomo 908, folio 170, 
finca número' 14.231, anotación letrp A.

2 .° Que él deudor p sus causahablen- 
te^ y los .acreedores hipotecarios, en su 
caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento lie çelebrarse la, subasta, 
pagando el principal, recargos, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3 .° . Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de* manifiesto en 
esta-oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores débe- 
rán*conformarse con ellos y no tendrán^ 
derecho a exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable 
' para tornar parte en la subasta que los 

licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por* 100 del 

. valor líquido de los bienes que intenten 
rematár. • '

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
él importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación. ■

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ulti
márse la venta, por négarse el adjudica
tario a la erítrega del preció del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, q’ue 
ingresará en las arcas del Tes*oro público.

En Valladólid; a 5 de Noviembre de
1945^ —Leon Alonso.

3 136

Parque de Intendencia 
de Valladolid

OFItULES
Tunta municipal del Censo' , Audiencia- del mismo, el día ^6 de'No-

n A viembre, a las' cuatro, siendo posturasElectoral de Vallaaolio admisibles en la subasta las que cubran

Necesitando adquirir legumbres de to
das- clases, de cupos excedentes y libre, 
disposición, se hace público por el pre
sente a fin de quecos productores, al
macenistas o comerciantes que deseen 
vender, cualquier cantidad, dirijan sús 
ofertas con urgencia a la Dirección de 
este Establecimiento.

Valladolid,, 3 de Noviembre de.1945. 
El Teniente Coronel Director, Ricardo

_ las dos terceras partes del importe de la
. j EDICTO capitalización.—Ñotifíquesé esta proví-

■ z j denciá al deudor y a los acreedores hipo- 
Don MahuePde la Cruz Presa, juez de tecarios, en su caso, y anúnciesé al 

primera instancia y municipal del dis- 1 público en él «Boletín Oficial» de la 
trito número dos de los de esta ciudad 1 provincia y de edicto en las Casas Con- 
y como ^sustituto del núipero ujio, . sistoriales y por los demás mçdios usua- 
juez presidente de la Junta municipal les en la localidad.»
del Censo de Valladolid, Lo que hago público por medio del

v o m * presente anuncio, advirtiendo para co- 
Hago saber: ,9^'^ ^onfor nocimiento de los que désearep tomár 

puesto en el articulo . oo da parte en la subasta anunciada, y en cum- 
la Presidencia del Gobierno, de 29 da de lo dispuesto em eLartículó 
Septiembre de 1945, se considerara con P^ ^^ Ía Instrucción de 26 de Abril 

; detecho-a figurár en; el Censo Electoral, .1 ^ ^Q^ . 
por su condición de^ cabeza de familia, « j^ 0 Qire los bienes trabados y a cuya 
a los españoles vecinos y mayores de 1 ación se ha dé proceder, son los ' 
veintiún años^o emancipados mayores ¿^^pj-^gadós en la siguiente relación: . 
de dieciocho,'varones.o mujeres, bajo | H ■ 
cuya dependencia convivan oti*as perso- Deudor, don Alfredo Fernandez^Du- 
nas en su mismo domicilio y que figuren \ que. — De-bito principal, 13.922,45 pese 
inscriptos con tal carácter en el padrón tas: recargos, 3.784,49 pesetas: gastos, 
^municipal de 1940 o en sus apéndices 293 06 pesetas, y total, 18.000 pesetas 
rectific'adós anualmente, hasta el 31 de Un terreno ,en esta ciudad de,-Valla- 
Diciembre de 1944, 0 quo posteriormen- dolid, en la calle de Claudio Ruiz, nume- 
te y hasta el 30 de Septiembre de 1945 ro .1 y 3 de la Travesía, de novecientos 
seañ incluidos con las formalidades cincuenta metros y veintinueve decí- 
iXles ■ metros: linda por la derecha, con ^alle

Se avisa al vecindario por medio dé nueva abierta en terrehos de Rilar y 
osle edicto, para que desde el día,5 al 10 1 Pedro Galbán:, izquierda, .con terrenos

Rüiz Toledo. ,,
3.054-1.488

Comtinidad d€ Regantes 
de Quintanilla de Arriba

- Por el presente anuncio se abre un 
período de información pública por pla
zo de treinta días, para que puedan pre
sentar reclamaciones los qüe se consi
deren perjudicadós con la Constitución 
de la Corhunidad de Regantes <fe este 

' término municipal, a cuyo‘efecto estará 
expuesto un ejemplar de las ordenanzas 
y Reglamentos de la Comunidad,'Sindi
cato y Jurado de Riegos, en la Secretaria 
deí Ayuntamiento, durante el período 
indicado.. , T

• Quintanilla de Arriba, 5deNoviembre 
de 1945. —El Presidente de la Comuni
dad de Regantes, Anatolio Arianz.

: ' . , 1.489

Smprentffl de la.DIpijtacióo provincial
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